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Incrao.
ID. Victoriano Alejandre MeadiorCñ,

del batailó.n de montafta DÍlm. 2, con
efectividad de 9 de mayo de 1932. '

<l'" ,lA; ,teD!ente ,- -' -,"

'D. Ferll&ndo An¡ulta CoJorno, de la
~a~a de Caballeria del caart9

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de Infantería,
con destino en el batallón de montaiia
núm. 2, D. VietOl'iano Alejandre M1:n
dioroz, en súplica de que se le rectifi
que su clasificaci6n para iugreso en la
GU¡A1RlI)IA CIVIL, por. haber sido
conceptuado con "valor acreditado",
cksde el afio 193'1, según se hace cons
tar en su boja de servicios, he tenido
a bien, de acuerdo con el informe emi
tido por el Director gentral del men
cionado Instituto, acoeder a la petición
del interesado, otorPndo1e, en su con
secuencia, el ingreso en el mismo, con
la efectividad de 9 elel actual, que es
la Q1Ie • ks seftala, a los ingresados
por orden ~ircular de diclla fecha
(D. Q. núm. 109), no asig'Dándosete la
de 12 de febrero último, que te hubie
ra correspondido, por no haber llenado
el requisito de examen hasta el 4 del
mes próximo pasado¡resolviendo, al
propio tiempo, como consecuencia de
esta disposici6o, quede sin efecto el
ingreso en el Instituto de referencia del
teniente, del regimiento de Infanterla
núm.I!, D. José Montero Galvache, y
que la propuesta de ascensos del repe
tido Instituto, publicada por la citada
orden circular de 9 del actual, se en
tieoda rectificada, por 10 que respecta a
tenientes, en la forma ~ se expresa
en la .!¡uiente relación.

Lo comunico a V. E. para SU conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 \te
~~. ,19,a· .' ,

A%AitA

Seftor General de la cuarta dlvisi6n ot
Pnlca.

Se.fto~s General de la strUDda C1lylsi6n
orgánica, Director general de 1&
Guardia Civil e Intenletttor general
de Gu.lTa.

AWA

Seftor General de la quinta divlsi6n
orgini~

Sdior Interventor general de ~erra.

, ", .,
Excmo. Sr.: Como resultado del con

curso ammciado por ordeD circular de
16 de marzo último (D. O. núm. 65),
para proveer una vacante deo comandan
te de INF:ANIIlERIA Juez de causas
en esa divisi6n, c;on residencia en Za
ragoza, he tenido a bien designal' para
ocuparla al de dicho empleo 7 Arma
D. Fternal1do Caturla Goazáles. dispo
nible eD la misma. . •

Lo comunico a V. E. para sa c;onocl
miento y CUtJ1Rlimiento. Mallrid. 100 de
mayo de 1932.

-,

tas, relativos a méritos, servidos y lID
tigliiedad det solicitante, remit.iéndosc
también y bajo sobre cerrado, lUforme
reservado de los jefes de los Cuerpos
en que sirven aetuahnente.

Los peticionarios deberin haber cum
plido el plazo de minima permanencia
en Africa, haber servido en Fuerzas
IndígOOa! y se comprometerán a per
manecer en el destino, por lo menos
durlPll1te dos alios.

Lo comwlico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
mayo de 1932.

:qISPONlBLES

Excmo. Sr.: He .ido & bien di..
poner que 'los comanda.ntes de ~N.FAN
'IlEIIUA D. Antonio del 'Castillo Teja
da y D. Migu,el Rodr(pes l\'oaseca,
disponibles en esta &visi6l1 orPnlca y
en comisión eft 1& Admlmstracl6cl del
erMito Militar Comercial, cesen ID 61
ta ~ continúen en irual sltuaci6D .en
la mi.ma división. "

Lo comunico ~ V. E •.para e;u coaod
miento 7 cumphmiento. M.ld, 10 de
mayq de· .1932. ' I

AzARA
Selior Genea! de la primera división

orainica.

Se~r Interyentor a~r&'l .de ~r~

-..

ORDENES .-llilisterio de la Guma

~bsecretal"fa

1........

PARTE OFICIAL

I ~. . • o: '. '

...e..... ,.,...
OQNCURLSOS

Circtlw. Excmo. 51'. : Para cubrir
JlOr concurso una vacante de teniente,
de cualquLeT Arma o Cuel'lpo comba
tiente, en las Tropas de Poüefa del
Saha1'a, en el cuadro de mando de la
MIli. montada en camellos, creada por
,Orden circular de 13 de octubre de 1938,
'I:\e tenido a bien disponer que 108,. de di-
cho empleo que' upiren a oc.:la, 10
IOHciten por instancia dirl¡ida .. Hftct
Prtllidente del Consejo die Ministro.
(Direccl6n lenera! de Muruecos y eo..
lo11laS). Loi jef1e'S de los Cuerpo., Cen
tros 'T Dependenclu cursarAn las lna
tauelu directamente aes« Mlni.terio,
en que deberin teaer entrada. en un
J)~de _,'ate dlas, a partir de la pu
b 611 de esta. ditposicl6n, aICOmpa
1.... de QJl certmcado de sus bojas de
=='7 de hecho,,s, en el que se con

" - - ~t9I da:t91 ,fil'\mD 'eo á-_,o _. ,_ ,



12 de mayo de 1932 1>. O., u6Dl. ,tU

Tercio. con efectividad de 9 de mayo
de 1932-

D. Manuel Alvarez Sarandés, de la
'Comandancia de Lugo, con la misma.

Ingreso.

D. Gr~orio Ruiz Santa Olalla, ,Co
mandante Militar del Fuerte Guadalu
~, oon efectividad Be 1) de mayo d~

1932. . :
iA lteuiente

D. Jesús ]iménez Marifio, de la Ca
mandancia de Cáceres, con efectividad
de 9 de mayq, deI!)32. .

D. José Vidal 'Gontález, de la Co·'
mandancia de Granada, con la ,misma..

.M;adrid, iO de mayo de 1932'.-Azaña.

ORDEN DE SAN HlEIu.{f:N~·

GII.,DO

Circvlar. Excmo. Sr.: De acuerdo
con lo propuesto por la Asamblea ~
la Orden Militar de San Hermeneg¡l
do, he tenido a bien conceder al per
sonal de la Armada que figura en la
siguiente relación que principia cQn el
capitán de Fragata D. Joaquín Garcia
del Valle y termina con el 'comandan
d3ll1te médico D. Alfonso Núñez
Buigas, las condecoraciones de la ~
clonada Orden, con la antigüedad que
a cada uno se le asigna. ,
Locom~co a V. E. para su conoci

miento y eumplimiento. Madrid, 10 de
mayo de 1932-

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con 10 propuesto por la Asambllea de la
Orden Milita:r de San Hermenegildo,
he tenido a bien disponer Se entienda
rectificada la circular de 28 de mayo
de 1930 (D. O. núm. III), que cance·
d:- la cruz de la referida Orden al co
mandante de IN'FANTERIA D. José
Soto del Rey, en el sentido de que la
antigüedad que le corresponde en di
cha condecoración es la de :r¡ de .enero
de 1930, en vez de la que en aquella
se le asigna.

Lo comunico a V. E. para su con9Ci
miento y eumplimiento. Madrid, 10 de
mayo de 11)32.

MAÑA
Señor•••

-

Circular. Excmo. Sr.: De acu.."1do
con 10 propuesto por la Asamblea de
la Orden Militar de San Hermenegil
do, he tenido a bien disponer se entien
da rectificada la circular inserta en t'l
(D. O. núm. 88), del año actual que
concede peosiones de la mencionada
Orden a personal de distintas Armas
y Cuerpos, por 10 que retpeeta al te
niente de INFANTER!IA D. José Fa
bregat Amat, en el sentido de que su
situación es la de retirado, quedando
firmes y subsistentes los demás extremos.

Lo cq¡nunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
mayo dt'19~. '

Infenterfa de Marina

Señor...

JlELACION QUE SE CITA

General
Capitán Fragata, activo, D. Joaquín

Garcia del VaUe, placa, oon an~
dad de 1 septiembre de 1930. Cursó l.
documentación el Ministerio de Ma~

ria&. '
Capitán Fragata, activo, D. Daniel Sal4

gado del Valle, pllllCa, con 'la de 17 ~
enero de 1932. Curs6 la documentación
el 'Ministerio de Marina.-

INVlALlDOS

Sel\or Comandante general
de 'Inválidos 'Militares.

Seiíor Interventor general de Guerra

Éxcmo. Sr.:·ViSto el ~ente ins~
truído, por lae autoridades competente~

en averigua,cioo del derecho a iogre+
so en el Cuerpo de INVAUDQSMílt
~ dd marinero de l~ Arma1
d;L Juan M$lnu¡el Lojo Barreiro, ~
acuerdo con. lo informado por1a Ase~'
lorí,a de este Ministerio, he tenido

·bien oon.ceder al expresado m~i~r
el ingreso en el mencionado ClIeTPO
por' haberse comprobado que la inutili
dad q~ ,padece consecuen.cia de beri
<iapor ,b~a enemiga en opera,ciQdeS
vigilanci¡l por las costa. ,de Marrueco
<lel Cr~ro .. E&tremaidura", doQde
prestaba ",us servicios, se halla incluí
en el vigente cuadro de inutilid¡ldes
B de marzo dI; 1871 (C. L. ~úm. 8&)
y encontrarse por taoto comprendido e
el reglameDto .de Inválidos de 6 de f
brlero de 1906 (C. L. núm.' 2~).

Lo comuDico a V. E. para su conoci
~ento y cumplimiento. Madrid, 10
mayo de 11)32.

AZAÑA

de!... Cue

I

Comandante, activo, D. Carlos Sán·
clJell-Ocafia. Rowky, placa, con antigüe1
dad de 30 de enero <k: 1932. Curs6 l~ Señor...
documentaci6d, el Ministerio de Marina;

Teniente, cetirado, D. Emilio Mari : ...,il.. IL"

dJena Gómez, cruz, con la de ~ d~ R.EiCQMIPlENS:AS
julio de 193J. Curs6 la documentaci6~ Circvlar. Excmo. Sr.: Visto el ex-
el Ministerio, de 1d.arina,_ ! pediente cursado a este Ministerio por

• , ¡ la disuelta Capitánfa ge~al de la pri-
SaDidadde ·Ia Armada I mera Región en 13 de marzo de 1931,
1 é' t: i D Est' S. E. el presidente de la República,

Coron"e , m ,dloo, a ~ VO, " a.nl~~ previo acuerdo del Cons,eJ'o de Minis-lao Lluesma Garc.a, -pisa, COD antí
güedad de 12 de mayo de l!)29. Curs tros y por resolución de 30 del mes pró
la- documentación el Ministerio de Ma~ ximo pasado, ha tenido a bien cónce-
rina. J' der al teniente de IN'FANTERIA ob-

éd· . D Al servlldor de aeroplano, con destino ac~
Comandante m. ICO, , actIvo, '.J tua,lmente en la Escuadra núm. 3 (Bar-fonso 'N6fiez Bwgas, cruz, con 1ad"l .

LI€ENQAS I '1 de a¡osto de 1928. Curs6 la documen..¡ ceJana), D. Ram?n.Grau Inurrlgarco, !a
tadón 'el Ministerio de Marina. ¡ h1edaUa.de su~rlm!entos por la Patrta

Excmo. S:r.: Conforme con 10 SOU~ .Madrid 10 de mayo de J~.-A.afta.. con la 1~1DD1~C1Ón de 1.005 .peset~s,
'citido 'por el capitán de INFANTE ' - ." n~ I correspondIentes a los sesenta y sIete dlas
RIA, piloto y 'observador de.aerop,la, ¡ que invirti6 en la curación de las he-
no, con deBtlno -en el Servicio d . ridas graves que se produjo en acci-
AVlIAOON, y agregado a la cuarto 'Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pr~. de.,te de aviaciÓll el dla 26 de septiem-
divisi6n como oficial de' énlí((jeI dOCl., puesto por la Asamblea de la Orde~ bre de 1929 en el aeródromo de León,
Alberto Bayo Giraud, he tenido a bien¡ Militar de San Hermenegik1o, he te.. y la de 1.600 pesetas (40 por 100 de
conc.rle v~nte cUas, de licencia por! nido a bien,conc:K1ler al teniente corone~ tu sueldo al ser herido), en te)tal a.6oS
asunfos propios para Londres (¡.I..., de INT'ENlDENGIA D. José Sarm1e11'; peseta" por hallarse compretl.dido en el
terca), con arreglo a lo que determina, ro Lasuén, la pensión :de cruz y la pI..., aparta(lo e) del articulo quinto de la ley
le'l. arUcuto'141 d. las Instrucciones delc", de la referida~n, con las aa-l de 1 de ;úlio de 19a~ (C. L. núm. fm)i
S de;' junio de, 19019 (C. L. 116m; 101)'l ttgüedadel de· 20 de abril de 1~ y 111 hoy en vigencia, siende) dicha cantidad
y órdenes ,clrculares ~ 13 de marzo, de nov~mbre deo r~, ftCCleCtiVamente.1 rec\4mada con apllcaci6n al presupuel~
de 1923 ,(D. O. oám. 59), 5 de' mayo del ,Lo comunico a V.E. pira IU eonoci~i to.vige'nte por t~atarse de Ulla indem~
lpa¡r (D. O. núm. 104), y 21 de junio' 'miMÍO y cumplimiento. ~4rld, lO del nllllA:i6n de carácter ,personal y espe-
de 1931 (1).., O, a'm. 1IitS).· m'ayo de IP32. , ¡ ¿Ial asimila4&, a las de accidente.dtl

Lo comunico & V. E. para IU conocl- AZAI" I trábajo, y abonada mediante una nómi~
miento y cumpwme.o.to Ma,drid, :.. de Seftor Presidente del ConaeJoDh:,ec-! n!!, corriente sin necesidad de rendir adi·
mayo de 1932., ' , . , 'tOr de las' Asamblea. de las Orde-¡ clon,al alguno por la ~P~adur¡a de. Ha·

AulA , nes Militanea de San trer~o y Sao beres d7 la.cuarta dIVISIón Qr¡6ai,ca..~
Séftor Géneral de la cuarta divi.i6n Hermeneglldo. 'Lo comUl11CO l!' y. E. ~ra '.u COtlOC1

..:.Inl!: ' miento y cumpltmlento. Ma<1rl~ 10 de
or". a. , ; Sdi91' General de la sext,a. divi,aión .or~ mayo d,e 1932. ' ",: .

Sefior General de la primera división ' (fénica. e Interventor ge!eral'<~e Gue-. 'AuiA
o¡;gánica. rra. ' S~a!!r•.•



D. O. nlttn. IU t2 de mayo éle t~

en J:is diversas Farmacias Militares,
cantl~ades excesivas de medicamentos,
superIOres. a las que necesiten para
~u~ . neceSIdades, con evidente p e r _
JUIC!O para el servicio y fa economía
naCIOnal, se dispone de acuerdo con
lo pr~uesto por la Inspección de
FarmacI.a de e~te Ministerio, que en
lo sl;1ceslv<? .los Jefes de todas las Far
macIas .~Ilttares, cuiden, bajo su res
pons3lbl!ldad, el que las .existencias
de medIcamentos que pueda haber en
la .depend::ncia de su cargo s e a n
estrt~ente las necesarias para SllS

ate~clOnes, quedando autorizados, para
e~~lar a otras dependencii\s del Ser
VICIO Farm~céutico, aquellos productos
cuyas cantIdades excedan a las pru
~enciales, ajustándose para ello a las
IDstrucciones siguientes:l.: En c~<J:I. Farmacia Militar, que
d~.ra automatlcamente fijada su dota
Clon, CO!! un protniedio de existencias
d~ medlcamaentos,. análogas o apro
XImadas a las cantidades consumidas
en el año anterior.

~.. Se exceptúan de la regla ano
tenor, la~ que por usarse en peque
ñas cantIdades y ocupar poco volu
men, como akaloides, extractos, etcé
tera etc., no hay inconveniente en
retener de ellas, cantida.des para el
consumo de dos o tres afios, siem.pre
que no sufran alteración.
. 3.· También se exceptúan Jos des
mfectantes, que aún no haJbiéndose
h.echo uso de ellos en el afio ante.
rt<?r, deben retenerse en previsión de
ep~mias y servicios imprevistos.

4. Las cantida.des de medicamen
t?S que excedan a la dotación anual,
blC;n .sea procedent~ de fannacias su.
p~lIn11da~, cuyas eXIstencias se le hu
bIesen tncor.porado, o bien !pOr otras
c~usas como' el desuso de ciertos me.
dlcament?s .al cambiar de criterio de
su pres,Cnpclón, serán remitidas anual
mente en el mes de marzo, bien a las
farmacias de división, a los de¡pósi
tos de medicamentos o a la segunda
s~cción (Farmacia) del Esta.b1'ecf
mIento Central, según los casos

S.· A estos electos, todos l~ afios,
al terminarse de rendir la cuenta ge
neral del afio anterior, los jefes del
Deta.lf de Icada .farmacia, confeccio
narán una relaCIón de los medica
mentos que, excedan de la dotación
anual de la' delPCmlencia, con arregfo
a, lo que s~ diS!pone en las instruc
cIones' anterIOres, la cual será cursada
por el Jefe de la Far_cia al Jef~
<fe los Servicios FarmaC!éuticos co
rrespondiente, para. que informe so
licitando su autorización para ei en
vio a las de,pendencias o centros que
se indican en la instrucci6n cuarta

Obtenida la venia del Jefe de lo~
S.el"Vicios Farm'acéuticos, de la divi.
slón, Comandancia general o Circuns
cripción, los jefes de las farma.das
solicitarán por cond\IICto reglamenta:
rio el tran8porte de los medi'ca.men
tos autorizados, el cual se hará me
diante gufa.s, desde la farmacia de su
cargo a Ya farmada de su división,
si . es que estas los necesitan y en
ca", contrario a la ~nda sección
(Fenna~ia) elel' E.~b1«:imiento Ce~.

AzAÑA

de Guerra.

las Fuerzas

._.

Señor Director general de Carabineros.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Sefior Jefe Superior de
Militares de M,arruecos.

Señor Interventor general

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el retiro para Melil1a por haber
lo solicitado a voluntad propia, al mú
sico de primera del disuelto regimien
to de INFANTERlA núm. 41, Ildc
fonso Reguero García, causando baja
en el Ejército por fin del presente mes
y haciéndosele el señalamiento del ha
ber pasivo que por sus años de servi
cio le corresponda por la Dirección ge
neral de la Deuda. y Clases Pasivas.

Lo comunico a V. E. paTa su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
mayo de 1932.

r'~"'·,~"'[I"'·"l

Ex~mo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio con
escrito de 25 de febrero último, pro
mOvida por el coronel de INTEN
OENruA, retirado, D. Antonio Rai
mundo E$pantaleón, dorn¡iciriado en
esta capital, calle de Santa Clara,
número lO, en súplica de que se le
conceda la diferencia' de sueWo de'
activo a reserva' durante los meses
de mayo a agosto de 1!)28, ambos
inclusive, por haberse resuelto la Pt'd'':
manencia en activo del interesado en
dichos meses, he tenido a bien acce
der a 10 solicitado, en analogia a fo
resuelto para el también coronel de
Intendencia D. Mariano Santa Ana
Copete, por orden de :26 de abril úl.
tímo (D. O. nú.m" 99), disponiendo
que por la. dei>en·deDICia a que estu
viera decto para haberes en dicha
época, se efectúe la reclamaci6n opor
tuna en adicional al afio correSjpon
diente eon el carácter de obfigacio
nes de ejercicios cerrados y hacién
dose constar que no 10 ha sido con
anterioridad.

Lo comunico a V. E. para IU ca-.
nQcimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de mlltYo de IP32.

AWA
SeftorGener..l de la primiel"& divilión

orginiea.

Sel'ior Interventor general de Guerra.

IICIlftl1 'MI•.,..'
~OOOCTOiS FiARiYlAiCEUTlICOS
CIrcu1u.~mo. sr·: 'Con el 6n

ele evita: el·,...;; 'tIIOClall ~~~

I '

AZAÑA

-,

Selior...

RESERVA

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner pa'5e a situación de reserva, por,
baber cumplido la edad reglamentaria
el día 1.° del mes actua:l, con arreglo
a lo dispuesto en la ley de 39 ck junio
de 1918 (Q L. nÚl". 1(9), el capitáo de
ese Cuerpo, con destino en la Coman"¡
dancia de Figu<V'as (Ged'ona), D. Felipe
Díaz de la Cruz, con el sueldo de 563,50
pe-setas menll'llaies, PIás la pensión de
So pesetas· por la cruz de 1111 Militar
Orden de Sa," Hermenegildo, abonables
por la Delegación de Hacienda de Ge
rona, por fijar su residencia en Figue-·
ras (Gerona), a partir de l.· de junio
próximo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y' cumpHmiento. Madrid, P de
mayo de 1932.

AZA&A

Sel'Ior Director general de Carabifteros.

Sefior General de la cuarta divisi6n
ordnica.

RETIRlOS

. Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solid
:~o. por el teniente de ese Cuerpo, con
nstIno en la. Comandancia de Hu"

. José Martin ~z, he tenido a bi~
~l::~~:!e el reti~o para La,Unea de la
•~""~1~ (~), ~ ~~. SlQ _~~

~
Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro- .•Ji~s de-! sueldo de capitán, por reunir

puesta de medalla de sufrimientos por as condiciones que determina la ley
la Patria que el Jefe Superior de las de 9 de ma-rzo último (D. O. núm. 59).
Fuerzas Militares de 'Maruecos cursó Lo comunico a V. E. para su conoci
a este Ministerio en 26 de noviembre miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
último a favor del teniente de IN- mayo de 1932.
FANT!ERIA, observador de aeropla-
no con destino actualmente en el
Aerodromo de Cuatro Vientos clon
Juan Castro Carrasco, por haber re
sultado herido grave a consecuencia
de accidente de aviación Ocurrido el
día 18 de agosto de 1931 en el Aero
dromo de Nador, S. E. el Presidente
de la República, ':previo acuerdo del
Consejo de Ministros y por reSolu
ción de 30 del mes próxi.mo pasado,
ha tenido a bien conceder a dicho
06cial la citada medalla con la indem
nización de 750 pesetas correspondien
tes a las 50 hospitalidades invertidas
en la curación de sus heridas, más
la de I.SOO pesetas (30 por 100 de su suel
do), en total 2.:1150 pesetas, por hallarse
comprendido en Id apartad,o d) del
artíeulo S.· de la ley de 7 de julio
de 1921 ~C. L. núrn. 273), hoy en
vigencia, siendo dicha cantidad re
tramada con aplicación al presupues
to vigente por tratarse de una indem
nización de carácter personal y es
pecial asimilada a las de accidentes
del trabajo y abonada mediante una
nómina corriente sin necesidad de ren-
dir adicional alguno por la Pagadu- SUELDOS, HlAiBERlES y QRATI.
ria 'de Haberes de la ,primera divi· FIlOAOIONES
sión orgánica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimientó y cumrp¡¡'miento. Madrid,
10 de mayo de 1932.



.. t' .- '-~

•••
Señor..

•••

comprendidos en los pr~s y a.i',,~
que se indican, sqlÍn cartas de ~o
expedidas .en las fechal, con 105 núme
ros y por' las Delegaciones de Hacien
da que se expresan, ~omo igualmente
la suma que debe ser reintegrada, la
cual percibirá el indivi&o que hizo el
depósito o la persona a\ltorizada en
forma lelf<ll, según pre'rienen lo. artieu-,
los 470 del reglamento de la ley de Re
clutamiento de 1912 y 425 de la vi¡rente.

Lo comunico a V. E. para su CODOCÍ
miento y cutllPlimiento. Madrid. 7 de
mayo de IP32. .

1

Señores Generales de la primera, se
gunda, tercera, cuarta, sexta, séptima
y octava divisiones orgánicas.

Señ« Interventor general de Guerra.

llELACION QUE 8& CITA

Por estar comprendido lIS el arltct.lo
26 de la orden circular de 16 de dicieM

'bre de 1930 (D. O. fHÍm. 384)
AUérez de l;omplemento, D. J05é

Blasco Herrero, del r~miento de In
fantería núm. 6. Carta de pago I1ÚD&C
ro 2.536, expedida el 18 de julio de 1930
por la Delegación de Hacienda de Ma
drid. Se le debe reiQtegrar la luma de
s6a,so pesetas.

Alférez de complemento. D. José
Blasco Herrero, del regimiento 4e In
fantería núm. 6. Carta de pago a6me
mero 4.505, expedida el 24 de julio de
1931 por la Delepción de Hacienda'
de Madrid. Se le debe reintegrar la
suma de s6a,5O pel~tas.

Como comprendido ID la ortlett ciictr
lar de, 16 d, abril d, 193,6 (D. O. mí-

ffI¡IrQ 87)
iRecluta, Martin Herraiz Garcia Blan

co, del Grupo de Información y Topo
grafia. Carta de pago núm. 1.584, ex
pedida el 18 de noviembre de 1931 por
la Delegación de Hacienda de Madrid.
Se le debe reintegru,' la luma de: sao
pesetas.'

Recluta, Luis Bolonio Rewelta, del
Centro de Movilizaci6n y Reserva nú
mero l. Carta de pago núm. ::1.331, ex
pedida el lIS de julio de 1927 PQf la
Delegaci6n de Hacienda de Madrid. Se
le debe rein~grar la SUIDa de 750 2C
setas.

Recluta, AntOt1,io Blaaco Rodr~,

de la caja recluta núm. 12. Carta de
pago núm. 660, eoqpedida el ~ de DO
viembre de 1931 por la Delegación de
Hacienda de Huelva. Se le debe rein
tegrar la suma de sao peaetal.
IR~uta, Franci~ A~rade Zarza,

de la caj a recluta núm. 12. Carta de
paro núm. 381, expedida el J9 de agos
to de IP31 por la Deleraci6n de Ha
cienda de Huelva. Se le debe reinte
grar la luma de SOO pesetas•

¡Recluta, Francisco Andrade Zarza,
de la caja recluta núm. 112. Carta de
pago núm. 2::112. expedida el JO de di
ciembre de 1931 por la Delegaci6n de
Hacienda de Huelva. Se le debe rein
tegrar la luma de sao pesetas.

Recluta, Manuel 1tuiz Fe~ndez, de
la caja recluta núm. 34. Carta de pa
go núm. 97"" ~JtP.Cdida el ;ap Qe j~~

:AzAI.
de la primera divisi6nSet\or General

orgánica.
Sefiores General de la cuarta división

orgánica, Jefe del Stervicio de Avia
ción e Interventor general de Gue
rra.

llcel•••• lIatrlcclal I DCIItaIlIl.
DESlTllNOS

Excmo. Sr.: Como resultad? del con
curso enunciado por orden Clrcular de
primero de abril último (D. O. núme
ro 79), para proVleCr :una vacante de
capitán profesor de la. 'Escuela de ~
clnicos de .cuatro VIentos, he tenIdo
a bien designar ¡para ocuparla. 9;1 ca
pitán de la planti1la del ServICIO de
AVIACION D. José Larrauri Merca
dillo, con, destino actualmente en la Es-
cuadra núm. 3 (Barcelona). .

Lo comunico a V. E. para su conocl
mientó y cumplimiento. M.-drid, 10 de
mayo de 1932.

AZAAA
Seftor General de la primera divili6n

orginic:a.
Seflor 'Jefe del Servi~io de Aviaci6n e

Interventor geDeral de Guerra. ,

~~~"",~«'il"_~
tral, los de la Península, o a los .de
pósitos de medicamentos de .Melllla,
Ceuta o Larache, los de A!nca.

6.- Un ejemplar de la gUIa v.a~ora
da de los medicamento,s, remItidos,
se enviará a la InspecclOn de Far
macia del Ministerio, ¡para su con,o
cimiento y formación de la estadls-
tica. 1 -

7.- Por lo que resq;>ecta ~ ano a~-

tual, esta disposición, sera cumpll
~tada dentro de los tres m~ses

siguientes a la fecha de su publica
ción.

Lo comunico a V. E. para su c?"
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
10 de máyo de 1932•

.......ltl dI rl.'. 'C'.'IDII""
, ' ,'- , .........

DEVOLUCION DE CUOrn\S,

Exicmo. Sr.: He tenido a bien di.po
her se devuelvan al personal que se ex
presa en 18 adjunta relad6n. las canti
dades que ingresaron para reducir el
ti~~ ~ servicio en fi~ PQr. ~allU'1e

,Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por orden, circular de
primero de abril próximo p a s a d o
(D. O. núm. 79), para cubrir una va
cante de capitán profesor de welos de
la Escuela dePilotaj e de Alcalá-Gua
dalajara, he tenido a bien designar pa
ra ocuparla a.l de dicho empleo, del
Anna de IN'FANTERIA, D. Jesús
'Domened1 y Ramírez de Arel1ano, con

, destino en elGmpo de Hidros núme
ro 6 y agNlgado a dicha ESOUle'la.

Lo comunico a V. E. para 8U conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1) de
mayo de 1932.


